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BOLETÍN INFORMATIVO 
 
Durante la tercera sesión extraordinaria convocada por el consejo general del 
Instituto Estatal Electoral (IEEH), se dio cuenta de los proyectos de acuerdo 
propuestos al pleno del consejo general por la presidencia de este órgano 
electoral. 
 
Respecto a la solicitud de registro de la coalición: “Un Hidalgo con Rumbo” para 
la elección de gobernadora o gobernador del estado que presentaron los partidos 
políticosRevolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza; 
el acuerdo menciona que después de realizar un análisis a profundidad y verificar 
que se cumpliera con todos los requisitos esta alianza fue aprobada por 
unanimidad de votos de los consejeros electorales. 
 
Asimismo se analizó y aprobóla solicitud de registro de la coalición “Llego la 
hora”, para la elección de gobernadora o gobernador del estado que presentaron 
los partidos políticos de la Revolución Democrática y del Trabajo. 
 
Después de analizada la solicitud de registro de la coalición “Un Hidalgo con 
Rumbo”para la elección de diputadas y diputados por el principio de mayoría 
relativa presentada por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza; el pleno del consejo votó, por unanimidad, 
para que esta fuera aprobada. 
 
Finalmente la Secretaría Ejecutiva presentó al pleno un proyecto de acuerdo 
relativo a la lista de reserva que será considerada para la ocupación de vacantes 
de la Estructura  Técnico-Administrativa en los consejos municipales, misma que 
fue aprobadapor las y los consejeros electorales.Cabe señalar que las personas 
que conforman la citada lista de reserva serán consideradas siempre y cuando se 
encuentren en disponibilidad de desempeñar el cargo vacante y sigan cumpliendo 
con los requisitos legales establecidos en el Código Electoral en la Entidad.De 
estos acuerdos aprobados en sesión extraordinaria, se establece que deben 
notificarse en los estrados de este Instituto, así como en la página web 
institucional. 


